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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA CAMAROZCA, CAMARONERA ISLA OROZCO C.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 
la Compañía EAMAROZCA, CAMARONERA ISLA OROZCO C.A. se 
otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 6 de junio de 
1986, ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón 
Guayaquil, abogado Francisco X. Ycaza Garcés; ha sido 
aprobada por el señor Intendente de Compañías de Gua- 
yaquil, abogado Gustavo Ort Trujillo mediante 
Resolución No. 86-2-1- 104931 20 JUN. 1985 
TUTTTTT TT TO TT Too e inscrita en 405 deistio Merca de del 

. e ju- Cantón Guayaquil con el No, 
lio de 1988. 

Z2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
antes mencionada el señor doctor Ignacio Jaramillo 

, . Flor, casado, ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad, 
en su calidad de Gerente General de la indicada compañía. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL.- El capital social de la compañía 
se aumenta en la suma de S/ 9'500.000.00 con lo cual 
queda elevado a la cantidad de S/ 10'000.N00.00 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de ca- 
pital se encuentra suscrito íntegramente y pagado de la 

A siguiente manera: por compensación de créditos S/ 
! 9'500.000N.00 

2 + [ 5.- NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- El accionista que 
/ ¡vo suscribe el aumento de capital es el doctor Ignacio 

/ o Jaramillo Flor. 

¿6.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento de 
% capital se reforma el Artículo Quinto del Estatuto So- 

Ú cial, el mismo que dirá: ARTICULO QUINTO: El capital 
SS . social de la compañía es de DIEZ MILLONES DE SUCRES, 

, divididos en diez mil acciones ordinarias y nominativas 
/ : de un mil sucres cada una. 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros per dos 
colunmas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de...


